
 PODER  JUDICIAL

Orden de Provisión Nro.: 14/19

Señor: VICTORIO ALTOBELLO Fecha: 09/04/19

Domicilio: BV. RONDEAU 3042 CUIJ 21-20568621-1

Tel.: 0341-4530775 Lic. Pva. 04/19

Mail: presupuestos@altobellovictorio.com.ar Res./Nro. De Orden 94/19

                                 

La Sub-Dirección de Administración del Poder Judicial

de Santa Fe solicita  a Ud.  se sirva entregar/realizar  lo  que se detalla  a continuación con destino  a:

INSTITUTO MEDICO LEGAL TRIBUNALES PROVINCIALES DE ROSARIO.-

Item Empresa Descripción Cant P.Unit. P.Total

1 Victorio Altobello Escritorio Tipo 1 (ET 1 - 150) c/u s/esp. técnicas.- 1 $6.823,00 $6.823,00

2 Victorio Altobello Cajonero Móvil Tipo 1 (CMT1)  s/esp. técnicas. 6 $3.684,00 $22.104,00

3 Victorio Altobello Armario Bajo Tipo 1 (AT1) s/esp. técnicas.- 5 $5.521,00 $27.605,00

4 Victorio Altobello Bibliotecas Oficinas Varias s/esp. técnicas.- 7 $7.543,00 $52.801,00

5 Victorio Altobello Biblioteca Dicrección s/esp. técnicas.- 1 $8.152,00 $8.152,00

6 Victorio Altobello Mesa rectangular s/esp. técnicas.- 3 $4.882,00 $14.646,00

7 Victorio Altobello Mesa redonda de Dirección s/esp. técnicas.- 1 $8.850,00 $8.850,00

8 Victorio Altobello Módulos de Alacena s/esp. técnicas.- 3 $4.281,00 $12.843,00

9 Victorio Altobello Banco de Vestuario s/esp. técnicas.- 1 $6.771,00 $6.771,00

11 Victorio Altobello Guardarropa Vestuarios s/esp. técnicas.- 9 $21.072,00 $189.648,00

12 Victorio Altobello Sillón tipo Roby respaldo medio s/esp. técnicas.- 11 $3.446,00 $37.906,00

13 Victorio Altobello Sillón tipo Roby respaldo medio s/esp. técnicas.- 6 $3.932,00 $23.592,00

14 Victorio Altobello Sillas Patas Fijas s/esp. técnicas.- 4 $1.695,00 $6.780,00

15 Victorio Altobello Sillas Patas Fijas Auditorio s/esp. técnicas.- 45 $2.643,00 $118.935,00

16 Victorio Altobello Cestos Papeleros s/esp. técnicas.- 10 $254,00 $2.540,00

17 Victorio Altobello Escritorio enchapado en Cedro s/esp. técnicas.- 1 $9.684,00 $9.684,00

18 Victorio Altobello Tarima Audirorio s/esp. técnicas.- 1 $3.000,00 $3.000,00

T O T A L $552.680,00

DEBERA ACOMPAÑAR LA PRESENTE CON LA ENTREGA DE LA MERCADERIA Y LA FACTURA/REMITO 
CORRESPONDIENTE.-

AL  MOMENTO DE PRESENTAR LA FACTURA PARA EL COBRO CORRESPONDIENTE SE DEBERA DAR
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL DECRETO Nº 3035/14.-  (PRESENTACION de la CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO FISCAL – RESOLUCION Nº 19/11 API).

                                                                   FIRMA              ....................................

                                                                     ACLARACION  ....................................

                                                                     SELLO              ....................................

     FECHA              ....................................

…..................................

  JEFE ECONOMATO


